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UNIVERSIDADES

RESOLUCION de 13 de septiembre de 2006, de
la Universidad de Granada, por la que se hace pública
la composición de la Comisión de una plaza de Cuerpos
Docentes, convocada por Resolución de esta Univer-
sidad de 27 de enero de 2000.

De conformidad con lo establecido en el número 2 de
la Disposición Transitoria Octava de la Ley Orgánica 6/2001,
de 21 de diciembre, de Universidades, y en el artículo 6.8
del Real Decreto 1888/84, de 26 de septiembre, modificado
por Real Decreto 1427/86, de 13 de junio, por el que se
regulan los concursos para la provisión de plazas de los Cuer-
pos Docentes Universitarios, y en ejecución de la sentencia
229/2003, de 21 de abril, de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía
en Granada.

Este Rectorado ha resuelto:

Hacer pública la composición de la Comisión que habrá
de resolver el concurso para la provisión de la plaza de Cuerpos
Docentes Universitarios, convocada por Resolución de este
Rectorado de fecha 27.1.2000 (BOJA de 14.3.2000), que
figura como Anexo a esta Resolución.

La citada Comisión deberá constituirse en un plazo no
superior a cuatro meses, a contar desde la publicación de
la presente Resolución en el Boletín Oficial del Estado.

Contra esta Resolución los interesados podrán presentar
las reclamaciones previstas en el citado artículo 6.8 del referido
Real Decreto, ante el Rector de la Universidad de Granada,
en el plazo de quince días hábiles a partir del día siguiente
al de su publicación.

Granada, 13 de septiembre de 2006.- El Rector, David
Aguilar Peña.

A N E X O

Cuerpo al que pertenece la plaza: Catedrático de Universidad.
Area de conocimiento: Educación Física y Deportiva.
Código de la plaza: 1/OR028.

1. Comisión titular.
Presidente: Luis Pablo Rodríguez Rodríguez. Catedrático

de Universidad. Universidad Complutense de Madrid.
Secretario: Julio César Legido Arce. Catedrático de Uni-

versidad. Universidad Complutense de Madrid.
Vocales:

- Manuel Vitoria Ortiz. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de el País Vasco.

- Jaime Cruz Feliu. Catedrático de Universidad. Univer-
sidad Autónoma de Barcelona.

- Jorge Teijeiro Vidal. Catedrático de Universidad. Uni-
versidad de La Coruña.

2. Comisión suplente.
Presidente: Manuel Lorenzo Delgado. Catedrático de Uni-

versidad. Universidad de Granada.
Secretaria: Margarita Latiesa Rodríguez. Catedrática de

Universidad. Universidad de Granada.
Vocales:

- José Luis Linaza Iglesias. Catedrático de Universidad.
Universidad Autónoma de Madrid.

- Antonio María Medina Revilla. Catedrático de Univer-
sidad. Universidad Nacional de Educación a Distancia.

- Francisco Cudeiro Mazaira. Catedrático de Universidad.
Universidad de La Coruña.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 22 de septiembre de 2006, de la
Secretaría General Técnica, por la que se emplaza a
posibles interesados en el recurso contencioso-
administrativo núm. 725/05 ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo núm. Dos de Sevilla.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo número Dos de Sevilla, comunicando
la interposición del recurso contencioso-administrativo
núm. 725/05, interpuesto por doña Manuela Prados Sánchez
contra la Orden de la Consejería de Gobernación de 19 de
julio de 2005, por la que se resuelve el concurso de méritos
para la provisión de puestos de trabajo vacantes en la Consejería
de Gobernación, publicado en el BOJA núm. 150, de 3 de
agosto, y a tenor de lo dispuesto en el art. 49.1 de la Ley
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa,

HE RESUELTO

Ordenar la publicación de la presente Resolución en el Bole-
tín Oficial de la Junta de Andalucía y emplazar a cuantos resulten
interesados para que puedan comparecer y personarse en Autos
ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo número Dos

de Sevilla, en el plazo de nueve días siguientes a la publicación
de la presente Resolución.

Sevilla, 22 de septiembre de 2006.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

RESOLUCION 19 de septiembre de 2006, de la
Dirección General de Administración Local, por la que
se acuerda la publicación de la relación de convenios
suscritos por la Diputación Provincial de Sevilla, en
el período comprendido entre el 1 de abril y el 30
de junio de 2006 (Expte. núm. 008/2006/COV).

El Capítulo III del Título III de la Ley 7/1993, de 27
de julio, reguladora de la Demarcación Municipal de Andalucía,
establece la obligación de remitir a la Comunidad Autónoma
los convenios que se suscriban por las Entidades Locales para
su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Para dar cumplimiento a lo previsto en el artículo 37.2
de la citada Ley 7/1993, de 27 de julio, la Excma. Diputación
Provincial de Sevilla, mediante escrito de fecha 24 de agosto
de 2006, ha enviado una relación de los convenios suscritos
por la expresada Corporación provincial en el período com-
prendido entre el 1 de abril y el 30 de junio de 2006, espe-
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cificando procedencia, número de registro, objeto del convenio,
fecha de firma y vigencia.

Por todo ello, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 37.2 de la Ley 7/1993, de 27 de julio,
y 8 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo, por el que se
establece la estructura orgánica de la Consejería de Gober-
nación,

R E S U E L V E

Disponer la publicación en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía de la relación de convenios suscritos por la

Excma. Diputación Provincial de Sevilla, en el período com-
prendido entre el 1 abril y el 30 de junio 2006, que se adjunta
como Anexo de la presente Resolución.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 19 de septiembre de 2006.- El Director General,
Juan R. Osuna Baena.
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RESOLUCION de 1 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno de Córdoba, Comisión Pro-
vincial de Valoraciones, por la que se emplaza a ter-
ceros interesados en el recurso núm. 498/2006, inter-
puesto por don Rafael Fernández López ante el Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía con sede en Sevilla.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Que por cedula de notificación y requerimiento
de la Sección Cuatro de la Sala de lo Contencioso-Administrativo
del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía, se da traslado
de la Resolución adoptada con fecha 13 de julio de 2006, en
los Autos del recurso: Procedimiento Expropiación Forzosa
núm. 498/2006 (Neg. M8), en el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por la representación de don Rafael Fer-
nández López, contra el Acuerdo adoptado con fecha 24 de
marzo de 2006 por la Comisión Provincial de Valoraciones
de Córdoba, por el que se fija el justiprecio de los bienes expro-
piados en doscientos setenta y siete mil cincuenta y nueve
euros con treinta y seis céntimos de euro (277.059,36 euros),
incluido el 5% en concepto de premio de afección, en el expe-
diente 2005/002, relativos a un procedimiento de expropiación
forzosa en terrenos propiedad de don Rafael Fernández López
(con una superficie de 2.174,48 m2 de franja de terreno de
la parcela comprendida entre la Ctra. de Puesta en Riego y
Camino de las Abejorreras en el término municipal de Córdoba,
inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 5 de Córdoba,
Tomo 1097, Libro 249, Folio 169, Finca núm. 16.473), y
en el que figura como Administración expropiante el Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba.

Segundo. Que la citada notificación judicial tuvo entrada
en el registro general de la Delegación del Gobierno el día
14 de agosto de 2006.

Tercero. Que mediante la referida resolución judicial se
requiere a esta Comisión Provincial de Valoraciones a la remi-
sión del expediente administrativo al órgano jurisdiccional y
a que practique los emplazamientos previstos en la vigente
Ley reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. El art. 48.3 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa
(LJCA), dispone que el expediente deberá ser remitido al órgano
jurisdiccional, en el plazo de veinte días, contados a partir
de que la comunicación judicial tenga entrada en el registro
general del órgano requerido.

Segundo. Conforme establece el art. 49 LJCA la resolución
por la que se acuerde remitir el expediente se notificará en
los cinco días siguientes a su adopción, a cuantos aparezcan
como interesados en él, emplazándoles para que puedan per-
sonarse como demandados en el plazo de nueve días. Hechas
las notificaciones, se remitirá el expediente al Juzgado, incor-
porando la justificación del emplazamiento efectuado.

En virtud de cuanto antecede, esta Presidencia, en uso
de las atribuciones conferidas por el Decreto 85/2004, de 2
de marzo (BOJA núm 52, del 16.3.2004),

R E S U E L V E

Primero. Anunciar la interposición de recurso contencioso-
administrativo formulado por la representación de don Rafael
Fernández López, contra el Acuerdo adoptado con fecha 27
de julio de 2006 por la Comisión Provincial de Valoraciones
de Córdoba, por el que se fija el justiprecio de los bienes
expropiados en doscientos setenta y siete mil cincuenta y nueve

euros con treinta y seis céntimos de euro (277.059,36 euros),
incluido el 5% en concepto de premio de afección, en el expe-
diente 2005/002, relativos a un procedimiento de expropiación
forzosa en terrenos propiedad de don Rafael Fernández López
(con una superficie de 2.174,48 m2 de franja de terreno de
la parcela comprendida entre la Ctra. de Puesta en Riego y
Camino de las Abejorreras en el término municipal de Córdoba,
inscrita en el Registro de la Propiedad núm. 5 de Córdoba,
Tomo 1097, Libro 249, folio 169, Finca núm. 16.473), y
en el que figura como Administración expropiante el Excmo.
Ayuntamiento de Córdoba.

Segundo. Remitir al Excmo. Ayuntamiento de Córdoba
(Gerencia Municipal de Urbanismo), interesado en el proce-
dimiento, fotocopia del escrito de la Sala de lo Contencioso-
Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Andalucía,
sede en Sevilla, sobre interposición del citado recurso con-
tencioso-administrativo. Asimismo, y en cumplimiento de lo
dispuesto en el art. 49 de la LJCA se emplaza a dicha Entidad
Local y aquellas personas, terceros interesados, a cuyo favor
se hubieren derivado o derivasen derechos del Acuerdo impug-
nado, para que en el plazo de nueve días puedan personarse
como demandados en dicho procedimiento. La presente Reso-
lución se publicará en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Tercero. Disponer, a tenor de lo preceptuado en el
art. 49.2, en relación con los números 3 y 4 del art. 48
de la citada LJCA, el posterior envío del expediente admi-
nistrativo al órgano jurisdiccional que lo ha requerido, debién-
dose remitir fotocopia autenticada del expediente, foliado y
acompañado de un índice de los documentos que contenga,
en el plazo legalmente señalado.

Córdoba, 1 de septiembre de 2006.- El Presidente,
Manuel Roldán Guzmán.

RESOLUCION de 11 de septiembre de 2006, de
la Delegación del Gobierno en Córdoba, por la que
se conceden subvenciones en el área de adaptación
a las nuevas tecnologías, mediante la adquisición de
equipamiento informático, a entidades sin ánimo de
lucro, al amparo de la Orden que se cita.

Vistas las solicitudes presentadas por las Entidades sin
ánimo de lucro, en materia de Voluntariado, que en el Anexo
adjunto se relacionan, se constatan los siguientes

ANTECEDENTES DE HECHO

1. Con fecha 8 de marzo del presente año se publica,
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, la Orden de
la Consejería de Gobernación de 22 de febrero de 2006, por
la que se aprueban las bases reguladoras para la concesión
de subvenciones en materia de voluntariado a entidades sin
ánimo de lucro y Universidades públicas andaluzas y se efectúa
su convocatoria para el año 2006.

2. Para el área de adaptación a las nuevas tecnologías
mediante la adquisición de equipamiento informático, se han
presentado un total de 68 solicitudes de las cuales 59 han
sido admitidas a trámite, para el procedimiento de concesión
de subvenciones en régimen de concurrencia competitiva.

3. Examinadas las citadas 59 solicitudes y la documen-
tación que adjuntan, se comprueba que las mismas reúnen
los requisitos exigidos en la Orden de convocatoria.

4. Valoradas las solicitudes presentadas, de conformidad
con los criterios establecidos en la Orden de convocatoria,
se propone la concesión de subvenciones a aquellas entidades
sin ánimo de lucro cuya puntuación sea, al menos de 4 puntos
en el área del apartado 2.2 del artículo 1 de la mencionada


